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ACUERDO pE CONCEJO N" .lR0 .2024i,tpcc

Cerro Colorado, 18 de dici€mble de12024.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISÍRITAL DE CERRO COLORADO;

POR CUANTO:

El Concejo d€ la lt¡unicipalidad Distrital de Cerro Colorado, en Sesión ord¡naria N'023-2024-MDCC ds fecha 16 de

diciembre del 2024 fató la moción d€ apoyo para la adquisición de malla raschel a favor de la Asociación Uóanizadora José Luis

Bustamante y Rivem Sector lV.

CONSIDERATIDO:

Que, la l\¡unicipal¡dad, confome a lo establec¡do en el articulo 194' de la Constilución Politica del Estado y los adiculos I

y ll del Tílulo Prelim¡nar de la Ley orgánica de Municipal¡dades, Ley N' 27972, 6s el gobiemo promotol del desarollo local, con

personeía jurid¡ca de derecho público y con pl€na capacidad para el cumpl¡miento de sus fines, que goza de autonomia politica,

económica y adminisfativa en los asuntos de su competencia y t¡ene como fnalidad la de representar al vecindario, ptomov€r Ia

prestación de los servicios públicos y el desanollo integral, sostenible y amónico de su circunscripc¡ón.

Que, el numeral 20 del articulo 2' de la Constitución Polltica dsl Estado regla que loda persona tiene derecho a fomular

peticiones, individual o colectivamente, por escño ant€ la autoridad compelente.

Que, el numeral 123.1 del art¡culo 123' del Texto iinim Ordenado de la Ley del Procedimionto Administtativo General,

aorobado con Decreto Supremo 004-2019JUS, pr€scribe que por la facultad de fomular peticiones de gracia, el administrado puede

solicilar al titular d€ la ent¡dad competente la emis¡ón de un acto sujeto a su discrecionalidad o a su libre aprociación, o ptestación de

un servicio cuando no cuenla con otro titulo l€gal especifco que pemita exigirlo como una petición en interás particular.

Que, el numeral 18 del art¡culo 82" de la Ley orgánica de lVunicipalidades, Ley N" 27972, noína que las mun¡cipalidades

en materia d€ educac¡ón, ciencia, tecnología, innovación tecnologica, cullura, deporles y recreación tienen como competenc¡a y

función comparl¡da con elgob¡erno nacionaly elgobi€mo regional: 'Noínaii cood¡nary fonentar eldepotle y la rccrcación' de nanera

pomanente, en la n¡ñez, la juventud y d vec¡ndaio en güerc\, ned¡ante tas escuelas comunales de depole, la construcc¡ón de

canpos depon¡vos y t*rcacionates o el enple tenporct d6 zonas ubanas aprcpiadas, pan los frnes anles kdicados; coord¡nan c1n

las entidades públ¡cas responsables y convocan la pañicipdción dels&ot píívado.'.

Oue, et srticulo 87' de la Ley orgánica de lvunicipal¡dades, Ley N" 27972, estatuye que las mun¡cipal¡dades provinciales

y d¡stritales, para cumplir su fn de at€flder las neces¡dades d€ los vecinos, podrán eiercer oüas funciones y compelencias no

establecidas €speciñcamente en la presente ley o en leyes esp€ciales, de acu€rdo a sus posibilidades y en tanto d¡chas funciones y

competenclas no eslén reservadas expfesament€ a otros organismos públicos de nivel reg¡onal 0 nacional.

Que, mediante ol¡c¡o N" 36-2024/M.D{.C./ASC.URB.-J.L.B.Y.R.-SECTOR lV de fecha 27 de junio del 2024 {TD
240627J332), elpresidentede la Asoc¡ación Urtanizadora José Luis Bustamantey R¡vero Sector lV, Vlctor Calderón Vega, p€ticiona

apoyo para elcambio de gra$ s¡ntáico y malla raschelen la losa deportiva de la asociac¡Ón en menc¡Ón

eue, a través de infome N" 9442024-SGMIV€OP|JVIoCC del 16 de octubr€ del2024, el Sub Gerenle de l\¡antenimienlo

de Infraestructura y V¡as detemina que para atender lo solicitado son nec€sarios 741 m2 de grass s¡ntético (39m x 19m) y 960 m'? de

malla raschel de 40m x 24m.

Que, con infome ¡103-2024-SGCP-GAFj\.,I0CC del 30 de octubre del 2024, la Sub Gerenle (e) de Control Palrimonial

señala que nosecuentacon los materiales ne€esarios para atender elpedido delpresident€ de la Asociación Uóanizadora José Luis

Bustamante y Rivero S€ctol lV.

eue, a través del proveldo N' 16533-2024-GAF-MDCC del 31 de octubre del 2024, el Getsnte de AdminislraciÓn y

Finanzas solicita la colización correspondiente para atender el apoyo solic¡tado, a la Sub Gerencia de Log¡stica y Abaslecimientos

eue, mediante oroveido N" 5757-2024-MDCC/SGLA de fecha 07 d€ nov¡embre del 2024, la Sub Gerenle de Logistica y

Abastecimi€ntos rem¡te la cotización requerida, siendo que el costo referencial pot 741 m2 de grass sinlélico (39m x 19m) as de S/

49,920.00 y por 960 m, de malla taschelde 40m x 24m asc¡ende a S/ 13,338.00

eue, con inforne N'1138-2024-SG|\¡IVGOP!MDCC de fecha 28 de noviembr€ del 2024, el Sub Gerente de

lvantenimiento de Infraestructura y Vlas señala que persisle la necesidad de apoyo, recomienda cont¡nuar con el trámile

corespondiente. 
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Que, por medio de infome N" 889-2024-MDCC/GPPR del 03 de dici€mbre del 2024, el Gerente de Planificación,

Presupuesto y Racional¡zación emite d¡sponibil¡dad presupuestal hasta por un monto máximo de S/. 13,338,00 (frece mil trescientos

tre¡nta y ocho con 00/!00 soles), elcual conesponde solo a la malla raschel de 40m x 24m, a fin d6 atender el apoyo poticionado que

se financiará con cargo al gasto corrienle y sujeto a la aprobación del concejo mun¡c¡pal.

oue, con conocimiento de los miembros del Concejo [,lunicipal, luego del debate sobre el asunto materia del presente en

Sesión de Concejo ord¡naria N" 023-2024-[¡DCC, PoR UNANllillDAD, se emite elsigu¡ente;

ACUERDO:

ARTICULO PRltíERo: APRoBAR el apoyo solicitado por el presidente de la Asociació¡ Urbanizadora José Luis
guslamante y Rivero Sector lV, Vjclor Caldeón Vega - para la adquisición de 960 m2 de malla raschel de 40m x 24m, hasla por el

monto deleminado €n elinforme N" 889-2024-MDCCiGPPR suscrito porelGerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización.

ARTICULO SEGU D0: ENCARGAR a la Gerencia de Adminisfación y Finanzas, Sub Gerencia de Logistica y

Abastecimientos y Gerenc¡a de obras Públicas e Infraestructura elfiel cumplim¡enlo del presente.

ARTICULo TERCERo: DISPONER que e¡ apoyo consislonle en la adquisición de 960 m, de malla raschelde 40m x 24m

se haga efectivo para elfrn solicitado, siendo los poblador€s de Ia Asocjacjón Urbanizadora José Luis Bustamant€ y Rivero Sector lV

los benefciarios direclos. D¡cha malla raschel deberá ser utilizada exclusivamente para dotar ds un ambiente adecuado para la

realización d€ las act¡v¡dades deportivas y fecr€ativas d€ la asociac¡ón en mención. La Gerencja de Administlac¡ón y Finanzas deberá

coordinar y superyisar €l proceso de adquisición de la malla raschol. La Sub Gerencia de Mantenimiento de Infraestructura y Vias

deb€rá coordinar la entrega y la colocación del b¡on especiicado en el adículo primero del present€; a fin de asegurat su adocuado

uso y cumplimiento.

ARTICULo CUARTo: E COMET{DAR a la Ofc¡na de Secrelaria General la notifcación del pl€sente y a la oicina de

Tecnolog¡as de la Infomac¡ón su publicación en el portalweb instituc¡onal.

La L¡bertad, Cerro Colorado


